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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 009 del 2002 proferida por el Consejo Académico 
de la Universidad de Sucre, se resolvió sancionar al estudiante Hernando 
Acevedo Rosario con la cancelación de matrícula; 

 

Que dicha Resolución fue apelada ante el Consejo Superior de la 
Universidad de Sucre; 

 

Que mediante Resolución 010 del 2002 proferida por el Consejo Superior 
Universitario, se confirmó en todas sus partes la Resolución 009 del 2002 
emanada del Consejo Académico; 

  

Que la finalidad del Régimen Disciplinario de la Universidad, está orientado 
a sancionar, prevenir y corregir conductas contrarias a la vida 
institucional; 

 

Que los miembros del Consejo Superior en sesión de fecha 26 de agosto del 
2004 después de analizar una petición formulada por Hernando Acevedo 
Rosario consideró remitir el caso al Consejo Académico para que éste fije 
los criterios bajo los cuales puede reingresar el estudiante aludido, 

 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Levantar la sanción de cancelación de matrícula al Señor 
Hernando Acevedo Rosario. 

 
ARTICULO 2º.  Que el estudiante debe resarcir el daño ocasionado con su 

actuación de la siguiente forma: 
 

- Ofreciendo una charla en cada una de las sedes de la 
Universidad a la comunidad universitaria 
relacionada con el tema “El Respeto a los bienes de la 
Universidad” 

 
- Apoyar durante este semestre las actividades 

organizadas por la División de Bienestar Social 
relacionada con clases de ajedrez en la Granja El 
Perico. 
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- Adelantar en la Granja El Perico, durante este 
semestre bajo la coordinación del profesor Víctor 
Peroza Coronado, Decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias,  las siguientes actividades: 

 
- Marcar sobre láminas el nombre científico de 

especies arbóreas y de la colección de pastos y 
forrajes. 

 
- Colaborar con las actividades que se adelantan 

en el vivar y el proyecto de icotea. 
 

- Colaborar con los procesos que se desarrollan 
en las explotaciones avícola y bovino. 

 
ARTICULO 4º.  Comuníquese esta decisión al Centro de Admisiones 

Registro y Control Académico y demás dependencias que 
sean necesarias.  

 
ARTICULO 5°. La presente Resolución rige a partir de su fecha de 

expedición. 
 
   NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
   Dada en Sincelejo, el primero (1) de septiembre del 2004. 
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